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Se actualiza el logo del IEDF al IECM. 
Se actualiza la denominación "Estrategia Operativa y Didáctica" por "Estrategia Operativa y de 
Capacitación" para homologar los términos empleados tanto en el Programa Institucional de 
Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de Participación Ciudadana 2018, como 
en las Fichas del Programa Operativo Anual 2018 (Fichas POA). 
Se actualiza el formato de la Estrategia a la nueva plantilla para este tipo de documentos, para contar 
con la información integrada, controlada y actualizada. 
Se actualiza con la leyenda que aparece al pie de página: "La versión vigente de este documento se 
encuentra en el repositorio del Sistema de Gestión Electoral". 
Se realizan ajustes referentes a las y los encargados de la capacitación en OD dirigida a las y los 
ciudadanos responsables de MRO. 
Actualización e integración del apartado de anexos para armonizarlo con las acciones de calidad del 
Sistema de Gestión Electoral. 
Se actualiza el Cuadro de anexos, para facilitar su identificación y utilización. 
Se establece la obligatoriedad de capacitar a responsables de MRO: Etapa 1 (teórica-conceptual). 
Etapa 2 (práctica-procedimental). 
Se actualiza el documento al agregar dos formatos para la evaluación de la capacitación presencial y 
el de la Encuesta de necesidades y satisfacción del servicio. 
Se actualiza la organización del archivo del OD en la capacitación desarrollada para la Consulta 
Ciudadana 2019, para lo cual se adiciona una Guía de clasificación del archivo distrital sobre la 
integración de las Mesas Receptoras de Opinión.  
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El presente documento describe las acciones que la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación (DEPCyC), en coordinación con los Órganos Desconcentrados 

(OD), implementará para el registro, capacitación, designación y entrega del nombramiento, 

a las personas que integrarán y operarán las Mesas Receptoras de Opinión (MRO) durante 

la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019 (CCPP 2019). 

Tales acciones forman parte de esta Estrategia Operativa y de Capacitación para la 

integración de Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2019 (Estrategia Operativa y de Capacitación) que desplegará el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de sus diferentes áreas, para 

contar con ciudadanas y ciudadanos con los conocimientos conceptuales, procedimentales 

y actitudinales para el manejo eficiente de las MRO que se instalarán en las colonias y 

pueblos originarios de la Ciudad de México. 

Las MRO se instalarán con el propósito de recabar la opinión de la ciudadanía acerca de 

los proyectos que participarán en la CCPP 2019, de los cuales se elegirá uno, el que 

obtenga más opiniones para ser realizado por la Jefatura Delegacional, futura Alcaldía, con 

la expectativa de que la obra, acción o servicio sea el apropiado para la población de cada 

colonia o pueblo originario. 

Una de las tendencias de la política pública actual es la inclusión de las y los ciudadanos 

en los procesos de diseño, aprobación, implementación y evaluación de las acciones de 

gobierno. El objetivo es impulsar la presencia activa de la ciudadanía en la vida pública y 

con ello contribuir a la consolidación de la vida democrática, particularmente, a partir de 

enriquecer la democracia representativa con elementos de la democracia participativa y 

directa. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Ahora bien, es importante tener presente que, aún y cuando se ha buscado reiteradamente 

la intervención de las y los ciudadanos en los asuntos públicos, no necesariamente ésta ha 

tenido los impactos deseados en la cultura democrática o en el mejor diseño de políticas 

públicas; sin embargo, múltiples sectores ven deseable potenciar sus efectos a través de 

asegurar que la participación de la ciudadanía sea inclusiva, deliberativa y efectiva; de ahí 

la mención, en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

de la consulta popular como un mecanismo de participación ciudadana en la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo a nivel 

nacional. 

De igual manera, en la Constitución Política de la Ciudad de México2, en su artículo 25, 

inciso F, se enuncia, como mecanismo de participación ciudadana directa, a la consulta 

popular como el derecho de las y los ciudadanos a participar en los temas de 

transcendencia para la Ciudad; así como también, en el inciso E, del citado artículo, se 

menciona a la consulta ciudadana como el derecho que tiene la ciudadanía de opinar sobre 

cualquier tema que tenga impacto en los distintos ámbitos temáticos o territoriales de la 

Ciudad. 

Mención especial requiere la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal3  (Ley de 

Participación) que en su artículo 4 considera a la Consulta Ciudadana dentro del conjunto 

de instrumentos que la población de la ciudad puede utilizar para participar en las 

decisiones públicas y, en su artículo 47, la define como el "instrumento a través del cual el 

Jefe de Gobierno, los Jefes Delegacionales, las asambleas ciudadanas, los Comités 

Ciudadanos, la Autoridad Tradicional en coordinación con el Consejo del Pueblo y los 

1  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, p. 26, se puede consultar en el siguiente sitio: 
http://wvwv.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf  

2  Constitución Política de la Ciudad de México, 5 de febrero de 2017. No. 1, pp. 2 a 127. Se puede consultar en 
el sitio: http://www.iecm. mx/transparencia/art.121/121.f.01/marco.legal/C  PC DMX.doc 

3  La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal se puede consultar en el siguiente sitio: 
http://vvww.iecm.mx/transparencia/art.121/121.f.01/marco.lega1/05.LPCDF070617.doc  

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Consejos Ciudadanos, por sí o en colaboración, someten a consideración de la ciudadanía, 

por medio de preguntas directas, foros o algún otro instrumento de consulta, cualquier tema 

que tenga impacto trascendental". 

La consideración del instrumento consulta (en sus dos versiones: popular y ciudadana) 

tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como en la Constitución 

Política de la Ciudad de México y en la Ley de Participación son una muestra del interés de 

las legislaturas federal y local de crear nuevas formas de relación entre las y los 

representantes y sus representadas(os). Lo anterior, con la perspectiva de que la 

participación ciudadana genere mayores compromisos institucionales y motive la creación 

de un clima de trabajo comunitario donde prevalezca el convencimiento, la deliberación 

pública, la interacción social y el respeto por el pluralismo, esenciales en la democracia. 

Es en la Ciudad de México donde se cuenta con mayores posibilidades para fomentar la 

democracia participativa, a través de la consulta ciudadana, debido al marco normativo que 

la fundamenta. A partir de dicho instrumento, las y los ciudadanos han podido deliberar y 

decidir en temas como la colocación de parquímetros, el Corredor Cultural Chapultepec, la 

construcción de edificios y sobre el presupuesto participativo de las Delegaciones, entre 

otros. 

Como parte de este instrumento, aunque con características particulares que la diferencian 

del resto de las consultas realizadas en la Ciudad de México, la CCPP se ha llevado a cabo 

de manera ininterrumpida desde 2011. Consiste en que la ciudadanía decide sobre el 3% 

del recurso económico que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal destina a las 

Demarcaciones', mediante la propuesta y elección de proyectos de beneficio comunitario 

que pueden realizarse con ese dinero, con la finalidad de mejorar las condiciones del 

entorno de las colonias y pueblos que habitan y/o en las/los cuales laboran. 

4  El 3% se distribuye de manera igualitaria entre las colonias y pueblos originarios en que se divide cada una 
de las 16 Demarcaciones que actualmente conforman la Ciudad de México. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Otro aspecto importante que promueve la CCPP es la colaboración de las y los vecinos en 

el diseño de los proyectos con la nueva figura de participación desde los Estados de la 

República o desde el extranjero para aquellas personas con credencial para votar con 

domicilio en la Ciudad de México y que están interesados en proponer proyectos, con la 

intención de fomentar los procesos de interacción, deliberación y decisión acerca de sus 

problemáticas, necesidades o visión de la evolución de sus colonias y pueblos. Además, el 

diseño participativo de los proyectos promueve la creatividad y compromiso comunitario 

hacia las iniciativas planteadas. El diseño de la CCPP también permite la participación 

individual de la ciudadanía con propuestas de proyectos para la colonia o pueblo donde 

habita o bien donde trabaja o tiene algún vínculo. 

Los proyectos deben relacionarse con alguno de los rubros generales establecidos en la 

Ley de Participación: obras y servicios, equipamiento, infraestructura urbana, prevención 

del delito, y actividades recreativas, deportivas y culturales.' 

De manera general, el desarrollo de la CCPP se lleva a cabo en cinco etapas: 1) emisión 

de la convocatoria, 2) registro y dictaminación de proyectos, 3) difusión de proyectos, 4) 

jornada consultiva y, 5) validación y entrega de resultados. 

Con la aprobación y emisión de la convocatoria, se pretende dar a conocer a la población 

las fechas, requisitos y mecanismos generales de participación; el registro y dictaminación 

de los proyectos permite la captación de propuestas de las y los habitantes y su 

correspondiente envío a las próximas alcaldías para ser dictaminados, viable o inviable 

como proyectos, por el Órgano Técnico Colegiado de la demarcación; la difusión de los 

proyectos permite que las personas promoventes presenten sus propuestas a las y los 

habitantes de las colonias y pueblos para que los conozcan, los valoren y tomen posición 

al respecto de uno de ellos; en la jornada consultiva, las y los ciudadanos a través del 

Sistema Electrónico por Internet (SEI) o al acudir a las MRO decidirán el proyecto de su 

5  Artículo 83, párrafo segundo, de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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preferencia. En la validación y entrega de resultados el IECM entregará las copias 

certificadas de las constancias de los proyectos que fueron favorecidos por las y los 

ciudadanos a la Jefatura de Gobierno, a las Demarcaciones y al Congreso de la Ciudad de 

México. 

Es importante reiterar que la jornada consultiva, es el momento democrático y cívico por 

excelencia de la CCPP, ya que es cuando las y los ciudadanos en pleno uso de su libertad, 

conciencia social y política deciden de manera individual acerca del proyecto que requiere 

ser realizado en su colonia o pueblo. 

Por ello, el IECM despliega un procedimiento operativo y de capacitación sustancial para 

asegurar que la captación de las opiniones ciudadanas se produzca en condiciones de 

seguridad, libertad, igualdad y secrecía requeridas para garantizar la confianza en este tipo 

de procedimientos democráticos. 

Parte nodal de ese despliegue es la presente Estrategia Operativa y de Capacitación la cual 

se ha construido para visualizar todas las actividades que se realizarán en la captación de 

la opinión de la ciudadanía (en su modalidad presencial) de manera democrática y segura; 

así como para describir las acciones de capacitación que se realizarán para que la jornada 

de emisión de la opinión se realice de manera eficiente y en apego a la normatividad 

vigente. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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1. OBJETIVO 

Describir las acciones que la DEPCyC implementará en coordinación con los OD para el 

registro, capacitación, designación y entrega del nombramiento, de las personas que 

integrarán y operarán las MRO durante la CCPP 2019. 

2. ALCANCE 

Lo que se pretende con la Estrategia Operativa y de Capacitación es una correcta 

integración de las MRO, es decir, que las personas responsables se encuentren 

debidamente capacitadas en la recepción de la opinión, así como en la integración y 

resguardo de la información derivada de la jornada de emisión de la opinión. 

La operación con eficiencia de las MRO, de acuerdo a la normatividad, tiene una influencia 

directa sobre la percepción de imparcialidad, legalidad, transparencia y objetividad del 

ejercicio participativo lo que redunda, a su vez, en la motivación de la ciudadanía para 

participar en estos ejercicios cívicos deliberativos y de decisión para que, de manera 

gradual, incremente la cantidad de ciudadanas y ciudadanos interesados en formar parte, 

no solo en las decisiones locales, sino en las estatales y nacionales. 

La importancia de esta Estrategia Operativa y de Capacitación radica en la necesidad de 

contar con un plan de acción completo que determine la conducta a seguir de todas las 

personas involucradas en la atención de cada una de las situaciones que se presenten en 

torno a la elección y capacitación de quienes integrarán las MRO, así como de establecer 

las directrices para el desarrollo de las actividades de registro, capacitación, designación, 

seguimiento y verificación que los OD realicen en la materia. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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3. MARCO NORMATIVO 

El siguiente listado contiene las leyes, códigos, reglamentos, Plan y Programa, todos 

vigentes, en los que se fundamentan las acciones de la presente Estrategia Operativa y de 

Capacitación: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Constitución Política de la Ciudad de México 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

• Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

• Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

• Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el periodo 

2017-2020 

• Programa Institucional de Actividades en Materia de Capacitación para los 

Mecanismos de Participación Ciudadana 2018 

Enseguida se incluye una selección de las bases constitucionales, de la legislación federal 

y de la legislación local y reglamentaria, aplicables a la presente Estrategia Operativa y de 

Capacitación (guía técnica).6  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) 

En su artículo 41, párrafo segundo, fracción quinta, apartado C, numerales 9, 10 y 11, 

señala que el pueblo ejercerá su soberanía por medio de los poderes de la Unión y por los 

de los Estados y la Ciudad de México. Respecto a la renovación de los poderes Legislativo 

6  Según lo establecido en la "Guía Técnica para la Elaboración de Documentos Internos del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México" actualizada mediante acuerdo de la Junta Administrativa del IECM número Acuerdo 
IECM-JA061-17, aprobado en la Quinta Sesión Ordinaria del 31 de octubre del 2017, consultable en 
http://www.iedf.orq .mx/tai  p/min utas/ia/201 711ECM-JA061-17. pdf. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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y Ejecutivo, ésta se deberá llevar a cabo mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 

función que se realizará, dentro de su rango de atribuciones, a través del Instituto Nacional 

Electoral (INE) y de los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLES), dentro de los 

términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las 

entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de los OPLES, quienes 

ejercerán funciones en cuanto a la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevé la propia legislación 

local, así como los no reservados al INE y las que determinen la propia Ley. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) 

Por lo que respecta a la Ley General, en su artículo 104, numeral 1, inciso ñ), refiere que le 

corresponde a los OPLES ejercer funciones en cuanto a organizar, desarrollar, y realizar el 

cómputo de votos y declarar los resultados de los mecanismos de participación ciudadana 

que se prevean en la legislación de la entidad federativa de que se trate. (Constitución 

Política de la Ciudad de México artículo 50). 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) 

Según lo establecido por el artículo 127, numeral 9, el IECM, tendrá a su cargo en forma 

integral y directa, las actividades relativas a la organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local.' 

Cabe mencionar que aún cuando la Constitución Política de la Ciudad de México fue promulgada el 5 de 
febrero de 2017, lo referente a los temas de participación ciudadana entrarán en vigor hasta el 17 de septiembre 
de 2018 y se aplicarán de conformidad con lo que se establezca en las leyes secundarias relacionadas con la 
materia, por lo cual permanece vigente lo que establece el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código) 

En su artículo 6, fracción I, señala como derechos de las y los ciudadanos de la Ciudad de 

México, votar y participar en las elecciones federales, locales, consultas populares y demás 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. 

Acorde al artículo 8, fracciones I, IV, VI y VII, del Código, señala que la democracia electoral 

en la Ciudad de México, tiene como fines, garantizar el libre ejercicio de los derechos de la 

ciudadanía de votar y ser votada; impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de 

decisiones públicas; fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de 

valores democráticos; favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las 

gobernadas en la solución de los problemas de la Ciudad. 

De la misma forma, en su artículo 36, párrafo primero, se indica que el IECM realiza la 

organización, el desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, así como de los 

procesos de participación ciudadana; asimismo, en sus fracciones III y V menciona que sus 

fines y acciones estarán orientados a, entre otros temas, asegurar a la ciudadanía el 

ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilar el cumplimiento de sus obligaciones y 

garantizar la realización de los instrumentos de participación ciudadana. En su párrafo 

nueve, inciso b), señala como otra atribución del IECM la relativa a organizar los 

mecanismos de participación ciudadana de la Ciudad de México. 

En su artículo 61, fracciones III y XII, indica que las atribuciones de la Comisión de 

Participación Ciudadana y Capacitación son, entre otras, supervisar y opinar sobre los 

contenidos, materiales e instructivos de capacitación correspondientes a los mecanismos 

de participación ciudadana y emitir opinión respecto de los materiales y documentos 

relacionados con la capacitación sobre los mecanismos de participación ciudadana y 

procesos electivos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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En su artículo 97, fracciones I, II y XIII, se indica que corresponde a la DEPCyC, entre otras 

atribuciones, elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana y de 

Capacitación, los programas de capacitación en materia de Participación Ciudadana; 

Instrumentar los programas en materia de Participación Ciudadana y Capacitación, y 

supervisar el diseño y elaboración de las convocatorias, estudios, procedimientos y 

estrategias relativas al desarrollo y ejecución de los mecanismos de participación ciudadana 

en la Ciudad de México. 

En su artículo 113, fracción V, menciona que las atribuciones de los OD del IECM son, entre 

otras, coordinar en su ámbito territorial la organización y el desarrollo de los mecanismos 

de participación ciudadana, realizar el cómputo y emitir la declaratoria respectiva, conforme 

a lo previsto en la Ley de Participación y los acuerdos emitidos por el Consejo General (CG) 

del IECM. 

Por otra parte, el artículo 362, establece que el plebiscito, la iniciativa ciudadana, el 

referéndum, la consulta ciudadana, la consulta popular, la revocación de mandato, así como 

los procesos electivos de los Órganos de Representación Ciudadana son procedimientos y 

mecanismos de participación ciudadana, e indica que el IECM tiene a su cargo la 

organización, desarrollo, coordinación, cómputo y declaración de resultados de los 

procedimientos electivos y de los mecanismos de participación ciudadana; así mismo, 

indica que la Ley de Participación, establecerá las reglas para la preparación, recepción y 

cómputo de la votación, de los mecanismos de participación ciudadana, a falta de éstas, se 

aplicarán las normas que el CG del IECM determine. 

Además, el artículo 363 indica, que el IECM, a través de sus órganos internos, expedirá la 

convocatoria, instrumentará el proceso de registro, diseñará y entregará el material y la 

documentación necesaria, para llevar a cabo la jornada electiva, y la publicación de 

resultados en cada colonia. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación) 

En sus artículos 2; 4 y 10, fracción V, y 12, fracción IX, se establece que la participación 

ciudadana es el derecho de las y los ciudadanos y de quienes habitan en la Ciudad de 

México a intervenir en las decisiones públicas, ya sea de manera individual o colectiva, así 

como en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y actos de 

gobierno a través de los instrumentos de participación ciudadana, entre los cuales se 

encuentran las consultas ciudadanas. 

Así mismo, los artículos 84 y 204, fracción II, otorgan al IECM, atribuciones para emitir la 

convocatoria, organizar, desarrollar y vigilar el proceso consultivo, así como computar el 

resultado de las consultas ciudadanas. En específico, respecto a la CCPP, se señala que 

el IECM la convocará en la primera semana de abril de cada año, y la jornada consultiva se 

realizará el primer domingo de septiembre del mismo año. 

Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el periodo 

2017-20208  (Plan General) 

Dentro de la descripción de las Políticas Generales del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, se señala el fomento a la cultura democrática y de participación ciudadana. 

Dos de los principales retos que actualmente enfrentan las autoridades encargadas de 

preservar la estabilidad de los regímenes democráticos son: procurar canales 

institucionales para la participación ciudadana y fomentar valores y conductas enmarcadas 

en una cultura de civilidad política y social. 

8 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el que se aprueba el Plan General 

de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el período 2017-2020, que presenta la Comisión 
Provisional Encargada de Elaborar la Propuesta del Plan General de Desarrollo para el período 2017-2020, en 
cumplimiento al ACU-73-16, con clave alfanumérica ACU-07-17, aprobado en sesión pública de fecha 31 de 
enero de 2017. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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En este contexto el IECM ha implementado distintas acciones derivadas de los mandatos 

legales generales y locales para procurar la participación durante los procesos electorales 

y de participación ciudadana que se realizan en la Ciudad de México. 

El IECM tiene conferidas diversas atribuciones, en las que encontramos la organización, 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación 

ciudadana que prevé la Ley de Participación; así como todas aquellas no reservadas al 

INE, aprovechando la experiencia y conocimiento para incorporar mejoras en cada ejercicio 

participativo. 

Programa Institucional de Actividades en Materia de Capacitación para los 

Mecanismos de Participación Ciudadana 2018 (Programa) 

Con base en el análisis de problemas relacionados con las atribuciones del área, la 

identificación y la selección de alternativas de solución a los mismos, este Programa 

establece directrices y estrategias que permiten la atención de dos actividades 

institucionales: la primera, capacitación para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2019, y la segunda, seguimiento a la Integración de las Mesas Directivas de 

Casilla Única 2018. 

Es en la primera actividad institucional donde se establece como una de las acciones a 

realizar la elaboración de la presente Estrategia Operativa y de Capacitación para la 

integración de MRO para la CCPP 2019. 

Dicha Estrategia Operativa y de Capacitación tiene como objetivo lograr la integración cabal 

y oportuna de cada una de las MRO con las y los ciudadanos capaces de desempeñarse 

eficientemente como responsables de la recepción de las opiniones de la ciudadanía con 

apego a los principios rectores del IECM. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN (COMUNICACIÓN) 

Con el objeto de dar seguimiento puntual a la integración de las MRO, se establecen las 

líneas de comunicación para dar a conocer e informar a las áreas involucradas las 

disposiciones y comunicados que se generen en esta materia. 

La coordinación y seguimiento de la DEPCyC y los OD, se realizará mediante el envío y la 

recepción de información vía correo electrónico, la cual deberá llevarse a cabo en las fechas 

y a través de los formatos establecidos para ello, utilizando las cuentas de correo electrónico 

institucional: participacion.ciudadanaaiecm.mx  y ualaod.documentos@iecm.mx  

Los oficios que remitan los OD relativos al cumplimiento de las actividades establecidas en 

este documento, seguirán los flujos de comunicación institucional. 

Para facilitar el acceso oportuno a la información, por parte de los OD, los Formatos 

referidos en esta Estrategia Operativa y de Capacitación, así como los archivos electrónicos 

de los documentos y materiales de capacitación estarán disponibles en el Grupo Materiales 

de Apoyo para la Formación en Participación Ciudadana creado por la DEPCyC en el correo 

institucional de Outlook Office 365. 

5. RESPONSABILIDADES 

La DEPCyC es la instancia central responsable de diseñar las directrices, de la coordinación 

y del seguimiento al desarrollo de las actividades relativas al proceso de integración de las 

MRO. 

En la implementación de esta Estrategia Operativa y de Capacitación es fundamental el 

papel de las personas adscritas a los OD. Particularmente, la realizan las personas 

Titulares, las personas Subcoordinadoras de Educación Cívica, Organización Electoral y 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Participación Ciudadana (personas Subcoordinadoras) y, al menos, una con cargo de 

Administrativo Especializado "A"; quienes se ocuparán de manera permanente de atender 

las actividades de capacitación e integración de las mesas, entre otras. 

La Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI), es la encargada de desarrollar el 

Sistema Informático del Programa de Capacitación para la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2019 (SIPCECC 2018), en coordinación con la DEPCyC; 

atenderá los servicios en materia informática y de cómputo que se requieran para los 

procedimientos de participación ciudadana; asimismo, coadyuvará con la implementación 

de los sistemas informáticos, así como con la capacitación para el personal de OD en el 

uso de los mismos. 

La Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados (UTALAOD), 

fungirá como enlace entre la DEPCyC y los OD, de conformidad con los flujos institucionales 

de comunicación establecidos por la Secretaría Ejecutiva (SE), a fin de ser la vía para remitir 

a los OD y recibir de ellos la documentación que se genere y se requiera durante el proceso 

consultivo. 9  

Los OD serán los responsables de instrumentar las acciones que se indican en esta 

Estrategia Operativa y de Capacitación, desde el reclutamiento, selección, capacitación, 

designación y entrega de nombramientos a las y los ciudadanos que serán las personas 

responsables de las MRO hasta la recepción de las opiniones de la ciudadanía, así como 

la validación de la información que en su ámbito se genere. El Administrativo Especializado 

"A" será quien reciba la capacitación sobre la Estrategia Operativa y de Capacitación, 

además, será la persona responsable de replicarla hacia personal del OD. Una vez 

9  Criterios generales que norman el flujo de la comunicación e información institucional entre los órganos 
centrales y desconcentrados del Instituto Electoral. Repositorio del Sistema de Gestión Electoral. Se puede 
consultar en el siguiente sitio: 
http://www.iedf. org  .mx/transparencia/art.1 4/1 4101 /SGE/repositorio/doctos/CriteriosUTALA0Dv 1.pdf 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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finalizadas las actividades inherentes a la jornada electiva, se realizará una reunión de 

trabajo para aclarar dudas, en su caso. 

Es importante subrayar que la coordinación entre los OD y la DEPCyC en la implementación 

y en el seguimiento del presente documento, redundará en la elección de las mejores 

ciudadanas y ciudadanos que integrarán las MRO y, por tanto, en una adecuada realización 

de la CCPP 2019. 

6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PARA LA INTEGRACIÓN DE MESAS 

RECEPTORAS DE OPINIÓN PARA LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2019 

A continuación, se describirán las acciones a seguir para contar con ciudadanas y 

ciudadanos responsables de las MRO, con preparación y un alto sentido cívico en la 

captación de la opinión, dentro del proceso de la CCPP 2019, en sus dos vertientes: 

operativa y de capacitación. 

6.1 ESTRATEGIA OPERATIVA 

De acuerdo con la Convocatoria emitida por el CG del IECM para participar en la CCPP 

2019,10  la opinión de las y los ciudadanos será recibida de forma remota a través del 

Sistema Electrónico por Internet (SED, y de manera presencial, en MRO. Estas últimas 

serán integradas por ciudadanas y ciudadanos o bien por personal adscrito a alguna de las 

áreas del IECM, en su caso. 

10  Aprobada por el Consejo General del Instituto, en sesión pública celebrada en fecha 5 de abril de 2018, 
mediante Acuerdo identificado con clave alfanumérica ACU-115-2018; disponible en: 
http://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2018/1ECM-ACU-CG-115-2018.pdf  

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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La selección e integración de las personas responsables de operar las MRO se realizará a 

partir de un proceso que consta de cuatro etapas: registro, capacitación, designación y 

entrega de nombramiento. 

Sistema Informático del Programa de Capacitación para la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2019 (SIPCECC 2018) 

El registro, la capacitación, la designación y la entrega del nombramiento de las personas 

que fungirán como Responsables 1 y 2 de las MRO se realizarán mediante el SIPCECC 

2018. 

El SIPCECC 2018, es una herramienta informática, desarrollada por la UTSI en 

coordinación con la DEPCyC, basada en un ambiente web con acceso a través de la 

intranet institucional, que permitirá dar seguimiento al registro, la capacitación, la 

designación y a la entrega del nombramiento a las personas que operarán las mesas. 

Se integra con dos subsistemas: el distrital y el central. El primero, es operado por personal 

de cada uno de los 33 OD del Instituto, por lo que pueden ingresar y consultar información, 

así como editar y emitir reportes de su respectivo ámbito territorial. El segundo, es utilizado 

por la DEPCyC para examinar la información registrada por los OD y emitir reportes 

estadísticos de avance a nivel de colonia, distrito electoral, delegación, o bien, de la Ciudad 

de México. 

El periodo de seguimiento de las actividades del SIPCECC 2018 se llevará a cabo 

diariamente, a partir del 16 de julio y hasta el 12 de agosto del presente año, y el corte de 

información se realizará a las 17:00 horas, por lo que previamente las personas 

Subcoordinadoras validarán que el registro de los datos esté correcto, con el fin de que se 

puedan realizar mediciones semanales del Indicador denominado Porcentaje de 

responsables de mesas que recibieron capacitación, establecido en la Ficha de Proceso de 

la DEPCyC titulada Capacitación de responsables de órgano receptor de votación y/o de 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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opinión," y contar con un parámetro que permita determinar el grado de avance en el 

desarrollo de las cuatro etapas del proceso, se realizará un corte semanal y se emitirá un 

reporte al Secretario Ejecutivo que dé cuenta de las actividades del registro, capacitación, 

designación y entrega de nombramiento. 

Los reportes de avance más frecuentes son los relativos al comportamiento estadístico de: 

registro, capacitación, designación, bajas y sustituciones de las personas que fungirán 

como responsables de MRO, lo cual permitirá tomar decisiones inmediatas al personal de 

los OD, y la DEPCyC le dará el seguimiento y atención correspondiente. 

La UTSI, en coordinación con la DEPCyC, capacitará al personal distrital en la utilización 

del SIPCECC 2018, en el día y horario que se dará a conocer con oportunidad. 

El Manual del Usuario SIPCECC 2018, elaborado por la UTSI, podrá ser consultado y/o 

descargado del propio sistema a partir de la fecha en que inicie su operación. 

El SIPCECC 2018 estará en funciones del 28 de junio al 30 de septiembre de 2018. Durante 

dicho periodo, en el momento que sea necesario, la UTSI es responsable de administrar el 

sistema informático y de proporcionar el soporte técnico correspondiente tanto a los OD 

como a la DEPCyC. 

Cualquier asunto no previsto en esta Estrategia Operativa y de Capacitación será resuelto 

por la DEPCyC o, si fuera el caso, por las Comisiones correspondientes, conforme a sus 

atribuciones. 

li http://www.iedforg.mx/transparencia/art.14/14101/SGE/repositorio/doctos/lECM-FR-SE-SGE-1-2016.pdf  
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6.1.1 Integración de MRO 

Las MRO se integrarán con dos personas responsables de la recepción de la opinión. Una 

ejercerá el cargo de Responsable 1 y la otra persona el de Responsable 2. 

Las personas susceptibles de fungir como responsables de las MRO se reclutarán por 

invitación del personal de los OD. 

El proceso de integración de MRO consta de las cuatro etapas siguientes: 

Capacitadón 
teórica, del 

16 de julio al 12 de 
agosto de 2018. 

Capacitación 
práctica del 13 de 
agosto y hasta el 2 
de septiembre de 
2018, inclusive. 

Registro 
16 de julio al 12 de 

agosto de 2018 

A) Etapa de Registro 

El objetivo de esta etapa es invitar oportunamente a ciudadanas y ciudadanos, en número 

suficiente, potencialmente calificadas/os, para motivarlas/os a tomar la capacitación y a 

participar en el proceso de designación como responsables de MRO en la CCPP 2019. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Descripción general del puesto 

Las personas que fungirán como responsables de MRO son piezas fundamentales en la 

jornada consultiva porque tienen a su cargo la recepción, escrutinio y cómputo de las 

opiniones que emitan las personas que acudan a las mesas que se instalarán en las 

colonias o pueblos en que se divide la Ciudad de México. 

Sus principales tareas son garantizar la libre emisión de la opinión y la efectividad del 

sufragio, garantizando su secrecía y universalidad, cuidando la transparencia y asegurando 

la certeza y legalidad del escrutinio y cómputo. 

Requisitos para participar como Responsable de Mesa 

Teniendo en cuenta el entorno social y la misión del IECM de conducir instrumentos de 

participación ciudadana incluyentes y de promover en las y los habitantes de la Ciudad de 

México una cultura democrática y de participación, se invitará a las y los ciudadanos 

interesados en participar como responsables de MRO cuidando que, su perfil cuente con 

las habilidades y actitudes requeridas, y los conocimientos adquiridos para ejercer con 

efectividad y eficiencia la función. Por lo anterior, el personal de los OD deberá verificar que 

las personas participantes cubran los siguientes requisitos: 

a) Saber leer y escribir. 

b) Contar con credencial para votar vigente o comprobante de trámite individual de 

inscripción o actualización al Padrón Electoral. 

c) Llenar el formato de Solicitud para participar como persona Responsable de Mesa 

Receptora de Opinión (Anexo 1). 

d) No ser persona integrante de algún Comité Ciudadano o Consejo de Pueblo. 

e) No tener registrado ningún proyecto en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2019 en la Colonia o Pueblo Originario en que se pretenda fungir como 

persona Responsable de Mesa. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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f) No ser ni haber sido persona dirigente de partido político, en los últimos tres años, al día 

de la jornada consultiva. 

g) No desempeñar actualmente empleo, cargo o comisión en la Administración Pública 

Federal o Local ya sea central, desconcentrada o paraestatal, a nivel de enlace, mando 

medio superior u homólogo o superior.12  

h) Preferentemente, contar con experiencia previa en el IECM o algún otro órgano electoral. 

Podría tratarse de: 

✓ Personal que labore o haya laborado como parte de la estructura del IECM, en 

cualquiera de sus ramas, y/o personal eventual que haya sido contratado en 

anteriores procesos electorales o de participación ciudadana, organizados por este 

Instituto, 

✓ Personal que labore o haya laborado como parte de la estructura de algún 

organismo electoral distinto a este IECM, y/o personal eventual que haya sido 

contratado en anteriores procesos electorales o de participación ciudadana, 

organizados por algún organismo electoral distinto a este Instituto, 

✓ Personas que hayan integrado una Mesa Directiva de Casilla en procesos 

electorales y/o un Módulo o una Mesa en anteriores ejercicios de participación 

ciudadana, organizados por cualquier organismo electoral, y 

✓ Personas que presten o hayan prestado su servicio social en el IECM. 

Periodo de registro 

Mediante el SIPCECC 2018 se realizará el seguimiento al registro, designación, entrega de 

nombramientos y bajas, así como la capacitación de quienes fungirán como personas 

responsables de MRO, tanto en los OD como en oficinas centrales. 

12  Este criterio no será aplicable cuando quien se registre como persona Responsable de Mesa forme parte del 
personal adscrito al IECM. 
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Las personas que se interesen en participar como responsable de MRO, podrán registrarse 

en el periodo comprendido entre el 16 de julio y el 12 de agosto de 2018, en el OD en que 

desee participar; presentando completa la siguiente documentación: 

a) Solicitud para participar como persona Responsable de Mesa Receptora de Opinión, 

debidamente requisitada por quien solicita y con firma autógrafa (Anexo 1). 

b) Original y copia de credencial para votar vigente o comprobante de trámite individual 

de inscripción o actualización al Padrón Electoral. Los originales sólo serán para 

cotejo en el momento de registro. 

El personal de los OD y, en su caso, el personal de apoyo verificará la documentación y 

realizará el registro correspondiente en el SIPCCEC 2018. Es importante recordar que, en 

todo momento, el personal de los OD se debe conducir con un talante incluyente y no 

discriminatorio. 

Asimismo, cuando se verifique la documentación, se consultará a la persona interesada si, 

en caso de tener alguna discapacidad, requiere de apoyos particulares que puedan ser 

proveídos por este Instituto; de ser el caso, tomará nota e informará a las áreas centrales 

en el formato que posteriormente les proporcionará la DEPCyC; cuando así corresponda, 

el OD respectivo tomará las previsiones necesarias. 

Una vez realizado el registro, el sistema generará un Comprobante de Registro (Anexo 6), 

el cual será impreso en dos tantos originales, a efecto de entregar uno de ellos a la persona 

solicitante y resguardar el otro en el archivo de capacitación electoral que el OD habilite 

para el proceso de participación ciudadana en curso.13  Por cada persona registrada se 

formará un expediente. 

13  El archivo distrital de capacitación electoral se describe en el apartado "Organización y resguardo del archivo 
en materia de integración de MRO y capacitación", del presente documento. 
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En caso de que la persona solicitante cuente con más de un tipo de experiencia en el 

Instituto, sólo se registrará uno en el SIPCECC 2018, de acuerdo con el siguiente orden: 

a) Personal que labore o haya laborado como parte de la estructura del Instituto, en 

cualquiera de sus ramas, y/o personal eventual que haya sido contratado en 

anteriores procesos electorales o de participación ciudadana, organizados por este 

Instituto. 

b) Personal que labore o haya laborado como parte de la estructura de algún 

organismo electoral distinto a este Instituto, y/o personal eventual que haya sido 

contratado en anteriores procesos electorales o de participación ciudadana, 

organizados por algún organismo electoral distinto a este Instituto. 

c) Personas que hayan integrado una Mesa Directiva de Casilla en procesos 

electorales y/o un Módulo o una Mesa en anteriores ejercicios de participación 

ciudadana, organizados por cualquier organismo electoral. 

d) Personas que presten o hayan prestado servicio social en el IECM. 

Para el caso que no manifieste específicamente alguna de las opciones de experiencia 

citadas, se deberá marcar como "Sin experiencia". 

Si alguna persona interesada acude al OD con documentación incompleta, le será devuelta 

y se le dará oportunidad de completarla a la brevedad, siempre y cuando esté dentro del 

plazo estipulado para el registro. Únicamente cuando se recabe en el OD la totalidad de la 

documentación solicitada, se procederá a realizar el registro en el sistema informático 

referido. 

Validación de la información en el SIPCECC 

Debido a que las consultas de información que se efectúen por la DEPCyC en el SIPCECC 

2018 para saber el grado de avance del registro de personas interesadas en fungir como 

responsables de MRO, se realizarán en tiempo real, los datos contenidos deberán ser 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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confiables, consistentes y auditables. Para ello, es necesario que las personas 

Subcoordinadoras se aseguren de su veracidad diariamente en el sistema. Ello permitirá la 

implementación de medidas de apoyo en caso de ser necesario. 

La validación consiste en asegurar que la información contenida en el SIPCECC 2018 

corresponda con los registros físicos que en estos procesos de participación ciudadana se 

integren en los expedientes del archivo del OD, mismos que deberán ser escaneados y 

resguardados en medio magnético. 

Las personas Subcoordinadoras, con el apoyo de quienes se desempeñen como 

Administrativo Especializado "A" y capturista, realizarán la validación y/o captura de la 

información del SIPCECC 2018, con el fin de contar con los datos reales que formarán parte 

del informe final de la integración de Mesas que se presentará ante la (s) Comisión (es) del 

CG que corresponda. El sistema emitirá el Reporte de Validación final, mismo que deberá 

ser validado, escaneado y remitido, con las firmas de las personas Titulares de OD y 

Subcoordinadoras, a las cuentas de correo ya indicadas a más tardar el 21 de septiembre 

de 2018. 

B) Etapa de capacitación 

La capacitación de las personas responsables de MRO se llevará a cabo como se detalla 

en el apartado 6.2 Estrategia de Capacitación. 

Las personas interesadas en participar como responsables de Mesas deberán recibir la 

capacitación respectiva, en cada una de las sedes de los 33 OD. Al concluir la capacitación 

teórica-conceptual (Etapa 1) se deberá imprimir del SIPCECC 2018 la Constancia de 

capacitación a las personas que se interesan en participar como Responsable de Mesa 

Receptora de Opinión (Anexo 3), y cada responsable, acusará de recibo en la copia de su 

Constancia. 
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C) Etapa de designación 

El propósito de esta etapa, posterior al análisis de conocimientos, habilidades y actitudes, 

desarrolladas durante la capacitación es elegir a las personas que cumplan con los criterios 

para desempeñar la función de Responsable 1 y Responsable 2 en la operación de las 

MRO. 

Período de designación 

La designación de quienes participarán como responsables de MRO se realizará en cada 

una de las sedes distritales a partir del 21 de julio y hasta el 12 de agosto de 2018. En caso 

de que después del período establecido aún hubiera cargos vacantes, el personal de los 

OD realizará la búsqueda y el reclutamiento de las personas necesarias hasta cubrir la 

totalidad requerida, para garantizar la correcta integración de responsables de MRO. 

Procedimiento de designación 

Por experiencia electoral o de participación ciudadana 

Para el adecuado funcionamiento de las MRO es deseable que quienes sean responsables 

tengan algún tipo de experiencia en el IECM, por lo que se sugiere que para el cargo de 

Responsable 1 se designe a la ciudadana o ciudadano con mayor experiencia, de acuerdo 

con la prioridad siguiente: 

1. Personal con experiencia en anteriores procesos electorales o de participación 

ciudadana, organizados por el IECM. 

2. Personal con experiencia en anteriores procesos electorales o de participación 

ciudadana, organizados por algún organismo electoral distinto al IECM. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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3. Personas que hayan integrado una Mesa Directiva de Casilla en procesos 

electorales y/o un Módulo o una Mesa en anteriores ejercicios de participación 

ciudadana, organizados por cualquier organismo electoral. 

4. Personas que presten o hayan prestado su servicio social en el IECM, y 

5. Sin experiencia. 

Por nivel educativo 

Si las personas consideradas para la designación no cuentan con algún tipo de experiencia 

en el IECM, se preferirá designar como Responsable 1 a la persona que declare tener un 

nivel más alto de escolaridad. 

Por personalidad 

Se sugiere tomar en cuenta para la designación, las condiciones de las colonias y/o 

pueblos, en donde se presenten dificultades por problemas políticos y/o conflictos sociales 

a efecto de designar a las personas con las características que le permitan relacionarse con 

facilidad y amabilidad hacia la ciudadanía, con la finalidad de atender dichas condiciones y 

en consecuencia disminuir incidentes y promover un adecuado desarrollo de la jornada 

consultiva. 

Por proyectos registrados 

Si la persona seleccionada tiene registrado algún proyecto y que éste se encuentre entre 

los proyectos consultados, no podrá ser designada como Responsable en la MRO que 

corresponda a ese pueblo o colonia, sin embargo, podrá ser designada en otra colonia o 

pueblo. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Designación en el SIPCECC 2018 

La persona Subcoordinadora será la encargada de realizar esta actividad. Primeramente, 

se ingresa al submódulo de designación del módulo Responsables; el sistema enlistará a 

las y los ciudadanos en orden por número de folio que el sistema le asignó al momento del 

registro, presentando la información necesaria sobre cada solicitante. 

En seguida se realiza la designación de quien fungirá como Responsable 1 de MRO y a 

continuación a quien será Responsable 2. Se procurará mantener la equidad de género en 

la designación, tanto en su dimensión global como en lo particular por tipo de cargo. 

Con el propósito de garantizar la correcta integración de MRO, la persona Subcoordinadora 

deberá de implementar las medidas correspondientes, para prever que en todo momento 

las MRO estén integradas al 100% con ciudadanía designada. 

Reporte de designación de responsables 

Concluidas las tareas de designación, o bien, si se agotó el periodo para realizar dicha 

actividad, la persona Subcoordinadora deberá imprimir del SIPCECC 2018 el Reporte 

Personas designadas responsables de Mesa Receptora de Opinión, el cual deberá contar 

en todas las hojas con el visto bueno de la persona titular del OD y firma de la persona 

Subcoordinadora, este reporte se deberá enviar en Pdf y Excel, por correo electrónico, a 

más tardar el 12 de agosto de 2018, antes de las 17:00 horas. 

Dichos reportes deberán ser resguardados en el archivo de capacitación electoral de los 

OD. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Validación de la información en SIPCECC 2018 

La validación consiste en garantizar una total correspondencia entre la información 

contenida en el SIPCECC 2018 y los registros físicos que para esta CCPP 2019 se integren 

en los expedientes del archivo distrital. Ésta se realizará diariamente a partir del 16 de julio 

y hasta el 12 de agosto de 2018, antes de las 17:00 horas. A partir del 13 de agosto y hasta 

el 27 del mismo, se le dará seguimiento a la Etapa 2 de capacitación (práctica 

procedimental). 

Con el fin de contar con los datos finales de la integración de MRO, después de la jornada 

consultiva, la persona Subcoordinadora realizará la validación y/o captura de la información 

solicitada en el módulo Reporte de Validación del SIPCECC 2018. 

Para finalizar la operación del SIPCECC 2018, a partir del 3 y hasta el 21 de septiembre de 

2018 la persona Subcoordinadora, con el apoyo de quienes ocupen el cargo de 

Administrativo Especializado "A" y capturista, realizarán una validación global de las cifras 

finales de registro, capacitación, bajas, en su caso, designación y nombramiento a 

responsables de MRO contenida en la base de datos respectiva, para su posterior respaldo 

y resguardo. 

La información que deberán validar se encuentra en el SIPCECC 2018, específicamente en 

Reportes de Validación de Mesas y deberán ser enviados en formato digital a la UTALAOD, 

marcando copia de conocimiento a la DEPCyC y a las cuentas de correo electrónico ya 

mencionadas, a más tardar el 21 de septiembre de 2018. 

Por excepción, si hubiera una diferencia durante la referida validación respecto al archivo 

del OD, la persona Subcoordinadora detectará y solventará el problema. En caso necesario, 

solicitará el apoyo de la UTSI a fin de corregir inconsistencias de captura. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Ante la imposibilidad de corregir alguna diferencia, deberá describir la problemática en el 

Formato único de reportes de diferencias entre expedientes físicos y el SIPCEC 2018 

establecido en el Anexo 4 y serán enviados en formato digital a la DEPCyC, marcando copia 

de conocimiento a la UTALAOD y a las cuentas de correo electrónico indicadas. 

Baja de responsables de mesa 

Las personas registradas y/o designadas para integrar las MRO causarán baja por las 

siguientes razones, según corresponda: 

a) Por excusa. 

b) Por no aceptar el nombramiento de Responsable de MRO. 

c) Por no capacitarse 

d) Por no habérsele localizado. 

e) Por dejar de cumplir con alguno de los requisitos. 

f) Por fallecimiento. 

g) Cualquier otra que le impida realizar las funciones durante la jornada consultiva. 

Para lo anterior, en el formato de Baja de Persona Responsable de Mesa Receptora de 

Opinión, disponible en el Anexo 2, se anotará, entre otros datos, nombre, firma y el motivo 

por el cual, la persona designada como responsable, no podrá participar; asimismo, se 

requiere registrar nombre, puesto y firma de la persona que realiza el reporte. 

D) Etapa de nombramiento 

Esta etapa tiene la finalidad de formalizar, a través de la emisión de un documento, la 

designación de parte del IECM de las personas que realizarán la función de Responsables 

1 y 2 de las MRO en la jornada consultiva del 2 de septiembre. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Este procedimiento es realizado por la persona Subcoordinadora de cada uno de los 33 

OD, al imprimir el nombramiento correspondiente mediante el SIPCECC 2018. La entrega 

del mismo se realizará mediante la firma de recibido en una copia del documento de manera 

personal desde el 21 de julio al 12 de agosto, sólo en caso de fuerza mayor, podrían 

realizarse designaciones inclusive hasta el 2 de septiembre de 2018, de lo cual se debe 

informar inmediatamente a la DEPCyC, vía correo electrónico, con copia a la UTALAOD. 

Respecto a los Gafetes de Identificación de las personas responsables de las MRO (Anexo 

12), éstos podrán imprimirse desde el SIPCECC, no será necesario agregarle la fotografía 

de la persona Responsable de MRO. En ninguna circunstancia, los gafetes, podrán ser 

modificados. 

Asimismo, y para eficientar los recursos, la entrega de gafetes se realizará mediante un 

listado que será elaborado por cada OD, el cual deberá contener nombre de quien recibe 

el gafete, el nombre de la colonia asignada, el cargo, así como la firma autógrafa 

correspondiente. 

Sistema de Protección de Datos Personales 

Derivado de las obligaciones que tiene el IECM para el cumplimiento de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en la Ciudad de México, 

es importante señalar el papel del personal de los OD ante el manejo de los datos 

personales de quienes se interesen en participar como responsables de MRO, por ello la 

DEPCyC dará a conocer las medidas de seguridad que se deberán implementar en el 

tratamiento de los datos personales que proporcionen las y los ciudadanos interesados. 

6.2 ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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El presente apartado de la Estrategia tiene la finalidad de responder al compromiso 

institucional de integrar las MRO con personas que cuenten con los conocimientos 

necesarios para desarrollar de manera correcta las actividades que supone la jornada 

consultiva en la que la ciudadanía define año con año en qué será invertido el presupuesto 

participativo de la Ciudad de México. 

Un insumo importante para la elaboración de este apartado fue el Informe final sobre la 

integración de mesas receptoras de opinión para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2018 que aportó información útil sobre la capacitación impartida en las 

entonces 40 direcciones distritales durante el año 2017. 

La finalidad de incorporar las recomendaciones para la etapa de capacitación, es sugerir 

que, en caso de que los interesados en participar como responsables de MRO cuenten con 

experiencia previa en procesos electorales o de participación ciudadana, reciban la 

capacitación completa, a fin de contribuir a la mejora del proceso, actualizar conocimientos 

y favorecer la optimización de los recursos humanos y materiales. 

En ese sentido, el presente apartado concentra las distintas actividades que se llevarán a 

cabo para la implementación y seguimiento del proceso de capacitación de las personas 

que se desempeñarán como responsables de MRO, a fin de que en los 33 OD, se capacite 

en los mismos temas, bajo una misma estructura y hacia un mismo objetivo, garantizando 

así a las y los titulares de los proyectos participantes y a la ciudadanía que emita su opinión, 

la certeza de los resultados que se obtengan en la jornada consultiva. 

Este apartado correspondiente a la Estrategia de Capacitación señala los objetivos; la 

población a la que se dirige; quiénes estarán a cargo de impartirla; los periodos para 

realizarla y sus características; además de los contenidos, materiales de apoyo, evaluación 

y seguimiento de la misma. 

Objetivo general de la capacitación 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Construir en un ambiente de aprendizaje colaborativo, los conocimientos y competencias 

necesarias para desempeñarse como Responsable de MRO en la jornada consultiva del 

domingo 2 de septiembre. 

Objetivos específicos 

Que las personas responsables de MRO al final de la capacitación puedan realizar, de 

manera autónoma, las siguientes acciones: 

• Llenar correctamente la documentación consultiva 

• Instalar la MRO 

• Recibir las opiniones 

• Clasificar y contar las opiniones 

• Integrar el expediente de MRO 

• Realizar la clausura de la MRO 

• Entregar en el OD el Paquete Consultivo 

Población objetivo 

Las acciones contempladas en la presente Estrategia se orientan a lograr el adecuado 

desarrollo de la jornada consultiva de la CCPP 2019, para lo cual es indispensable la labor 

que realizan quienes integran las MRO. En ese sentido, tales acciones se dirigen a formar 

a las personas que, en su calidad de ciudadanas y ciudadanos, se interesan en participar 

como responsables de MRO. 

Las personas responsables de MRO deberán ser mayores de edad, contarán con diversa 

formación académica y con distintos grados de experiencia en procesos electorales y de 

participación ciudadana, preferentemente. 

Responsables de impartir la capacitación 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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La capacitación recaerá en la persona Subcoordinadora, quien contará con el apoyo del 

personal siguiente: 

• Titular del OD 

• La persona Secretaria de OD 

• La persona Técnica/o de OD 

• El personal Administrativo Especializado "A" 

• Además, podrá intervenir otro personal que haya sido designado para esta actividad. 

Derivado de las cargas de trabajo inherentes al Proceso Electoral Local en la que están 

inmersos los miembros de Servicio Profesional Electoral Nacional (MSPEN) adscritos a los 

OD y con la finalidad de capacitar a las personas responsables de MRO en las distintas 

temáticas que se involucran en el proceso consultivo, en un primer momento, el 

Administrativo Especializado "A estará a cargo de recibir la capacitación. 

Posteriormente, la DEPCyC convocará a las personas Titular de OD, Subcoordinadora de 

OD y Administrativa Especializada "A" a una reunión de trabajo con el propósito de aclarar 

dudas sobre la capacitación, en el día y horario que se comunicará con oportunidad. 

La persona Titular de OD, se encargará de brindar las facilidades necesarias para la 

ejecución de las actividades de capacitación. 

Periodo para impartir la capacitación 

La capacitación se llevará a cabo en dos etapas, de manera presencial, en cada una de las 

sedes de los OD del IECM, conforme a los siguientes periodos: 

• Etapa 1: teórica-conceptual, entre el 16 de julio y el 12 de agosto. 

• Etapa 2: práctica-procedimental, entre el 13 y 27 de agosto. 
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Excepcionalmente, se podrá capacitar tanto en lo teórico como en lo práctico del 28 de 

agosto al 2 de septiembre, para garantizar que las MRO estén integradas con ciudadanía 

capacitada y designada. 

Características de la capacitación 

Conscientes de la necesidad de contar con personas responsables de MRO capacitadas y 

comprometidas para desarrollar las actividades implicadas en la jornada consultiva, la 

capacitación considerará contenidos de tipo conceptual, procedimental y actitudinal. Lo 

anterior con la finalidad de garantizar la construcción de los conocimientos y las 

competencias necesarias para que las personas responsables de Mesa puedan llevar a 

cabo las siguientes actividades: 

• Llenado de la documentación consultiva 

• Instalación de la MRO 

• Recepción de las opiniones 

• Escrutinio y cómputo 

• Integración del expediente 

• Clausura de la MRO 

• Atención a posibles incidentes que se susciten durante la jornada consultiva 

• Atención, trato digno e interacción con la ciudadanía 

• Entrega del Paquete Consultivo en la Sede del OD correspondiente. 

Ahora bien, considerando las características y diversidad en cuanto a la formación 

académica y la experiencia en procesos electorales y de participación ciudadana de las 

personas que participarán en el curso de capacitación, el proceso de enseñanza debe ser 

ordenado y promover la participación e intercambio de ideas, experiencias y conocimientos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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La capacitación se impartirá en dos sesiones o etapas, con duración de 120 minutos cada 

una, así mismo se sugiere que en cada sesión se integren grupos de entre 20 y 25 

personas. 

Organización de la capacitación 

Curso 

"El papel de las personas responsables de Mesa Receptora de Opinión en la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019" 

Sesión 1  

Objetivo: Dar a conocer a las y los participantes cuáles son las Instituciones, leyes y 

documentos que inciden en el proceso de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2019 y desarrollar los conocimientos mínimos necesarios para la ejecución de 

las actividades concernientes a la jornada consultiva. 

Duración: 120 minutos 

Contenidos: 

Tema general Terna especifica Objetivo 

El 	Instituto 
Electoral 	de 	la 
Ciudad 	de 
México 

¿Qué es el IECM? Conocer y comprender la base 
institucional que da sustento al 
desarrollo 	de 	la 	Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2019. 

Misión del IECM 

Atribuciones del IECM, en el desarrollo de la 
CCPP 2019 

Ley 	de 
Participación 
Ciudadana 

La participación ciudadana como derecho 
Conocer y comprender la base 
normativa 	general 	de 	la 
participación 	ciudadana, 	con 
énfasis 	en 	la 	Consulta 

Habitante, vecino y ciudadano 

Instrumentos de participación ciudadana 
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Tema general Tema específico Objetivo 

Principios 	rectores 	de 	la 	participación 
ciudadana 

Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2019. 

Consulta 	Ciudadana 	sobre 	Presupuesto 
Participativo 

Convocatoria 
para la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 
2019 

Etapas de la Consulta Ciudadana 

Conocer 	y 	comprender 	las 
etapas 	de 	la 	organización 	y 
desarrollo 	de 	la 	Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2019. 

Desarrollo de la 
jornada 
consultiva 

Etapas de la jornada consultiva Conocer, comprender y aplicar 
las 	acciones 	específicas 	que 
implica la jornada consultiva, así 
mismo 	que 	conozcan 	la 
documentación 	y 	material 
consultivo a utilizarse. 

Quiénes pueden permanecer en la MRO 

Actividades 	que 	desarrollan 	las 	personas 
Responsable 1 y Responsable 2 de MRO. 

Disposiciones 
complementarias 

Observadoras/es Conocer las acciones a realizar 
ante situaciones extraordinarias 
o propias de la población que 
acude a emitir su 	opinión, 	o 
bien, de las y los observadores 
acreditados. 

Geografía electoral (del OD correspondiente) 

Qué hacer para no discriminar 

Incidentes 

Qué es un incidente Identificar 	las 	acciones 
específicas 	que 	deberán 
realizar las y los responsables 
de 	MRO 	para 	atender 	los 
incidentes que se presenten y 
para 	el 	llenado 	de 	la 
documentación respectiva. 

Tipos de incidentes 

Diferencia entre un escrito de incidente y un 
escrito de protesta 

Actividades 
posteriores a 	la 
jornada 
consultiva 

Entrega del paquete consultivo Conocer 	las 	actividades 	que 
realizan los OD del IECM una 
vez 	concluida 	la 	jornada 
consultiva, con la finalidad de 
que la persona Responsable de 
Mesa adquiera una idea integral 
del 	proceso 	de 	la 	Consulta 

Validación de los resultados de la CCPP 2019 

Entrega de constancias de validación 
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Tema general Tema específico Objetivo 

Integración de expedientes de la CCPP 2019 
Ciudadana sobre Presupuesto 

 
Participativo 2019. 

Sesión 2 

Objetivo: Realizar ejercicios prácticos que permitan identificar dudas en cuanto al llenado 

de la documentación consultiva, así como el armado de los materiales, a través del 

intercambio de experiencias y de la recuperación de los conocimientos adquiridos en la 

primera sesión. 

Duración: 120 minutos 

Contenidos: 

Tema general Temia específico Objetivo 

Recapitulación de la 
sesión anterior 

Dudas y aclaraciones Afianzar el conocimiento de los 
temas y acciones clave tratados 
en la primera sesión, así como de 
las actividades que se realizan 
durante la jornada consultiva. 

Actividades de la jornada consultiva 

Primera 	etapa 	del 
simulacro 

Presentación física de la documentación y 
materiales consultivos 

Dominar el 	orden 	en que se 
desarrolla la jornada consultiva y 
practicar el llenado de las actas. Guion de simulacro 

Segunda etapa del 
simulacro 

Armado de urnas y mampara 

Conocer y aplicar las habilidades 
y 	procedimientos 	necesarios 
para el armado de los materiales 
consultivos. 

Retroalimentación 
de la actividad 

Intercambio de experiencias 
Compartir su experiencia, dudas 
y 	recomendaciones 	que 
surgieron del simulacro. 
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Materiales de apoyo a la capacitación 

La DEPCyC será el área encargada de elaborar los materiales de apoyo a la capacitación, 

entre los cuales están las cartas descriptivas, las presentaciones en Power Point y los 

manuales/instructivos que han de entregarse a las personas interesadas en participar como 

responsables de MRO, que participen en los cursos, así como de los documentos auxiliares 

(listas de asistencia, acuses de entrega de material y el formato para la evaluación de la 

capacitación) 

Con base en lo anterior la DEPCyC enviará a las cuentas del correo institucional de las y 

los Titulares de OD, en formato digital, los materiales antes mencionados, vía UTALAOD, 

de igual modo se subirán al grupo de outlook 365 en una carpeta destinada para tal efecto, 

previo al inicio del plazo para capacitar. 

Asimismo, de considerarse conveniente, se podrá hacer uso de materiales 

complementarios, diseñados y elaborados por el OD del IECM. 

Evaluación de la capacitación 

La evaluación de los aprendizajes obtenidos a lo largo de la capacitación se realizará de 

manera continua, es decir, a través de las actividades en las que necesariamente exista la 

participación de las y los asistentes. Quien se encuentre a cargo de impartir la capacitación 

deberá identificar a través de las ya mencionadas participaciones, cuáles son los temas que 

deben ser reforzados o aclarados. 

Conviene mencionar que se determinará si se logró un grado más elevado de 

conocimientos con base en las características de las respuestas proporcionadas por los 

asistentes en cada una de las actividades implementadas, de ahí la importancia de tener 

en cuenta las respuestas obtenidas a lo largo de la sesión. 
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Así mismo, la evaluación de la utilidad y aplicabilidad de los conocimientos adquiridos, del 

grado de sensibilidad e interés que generaron, de la organización de la capacitación, así 

como de las competencias y grado de conocimiento del capacitador, se realizará a través 

del Formato para la evaluación de la capacitación (Anexo 9). Esta evaluación, se aplicará 

al final de cada sesión de capacitación, al igual que la Encuesta de necesidades y 

satisfacción del servicio (Anexo 10). 

De ambos anexos (Formato de Evaluación de la Capacitación y Encuesta de necesidades 

de satisfacción del servicio) los OD realizarán la captura en una base de datos en Excel, 

que se enviará oportunamente, que concentre la información obtenida, con el propósito de 

que la DEPCyC analice la información para encontrar áreas de mejora. 

Seguimiento a la capacitación 

Órganos Desconcentrados 

• Deberán enviar semanalmente el reporte Cronograma de las actividades de 

capacitación dirigida a las personas responsables de MRO (Anexo 7) a partir del 13 

de julio y hasta el 24 de agosto, los días viernes antes de las 17:00 horas a las 

cuentas de correo electrónico institucional: participacion.ciudadana@iecm.mx  y 

ualaod.documentosaiecm.mx  

• Una vez realizada cada sesión de capacitación, durante la primera etapa, se deberá 

ingresar la información de quiénes asistieron en el módulo "Captura de capacitación" 

del SIPCECC 2018, con base en el formato denominado Lista de asistencia a la 

capacitación de responsables de Mesa Receptora de Opinión y Acuse de Entrega 

de Materiales de Apoyo a la Capacitación (Anexo 8). 

• Para el caso de la segunda etapa de capacitación se deberá requisitar exactamente 

la misma documentación que se utilizó durante la primera etapa (Lista de asistencia, 
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Formato de evaluación de la capacitación, Encuesta de necesidades y satisfacción 

del servicio, en su caso, Acuse de Entrega de materiales). Esta información no será 

necesario que se capture en el SIPCECC 2018. 

• De cada sesión de capacitación se enviará la lista de asistencia escaneada en PDF 

y hasta cuatro fotografías a los correos electrónicos institucionales: 

participacion.ciudadanaiecm.mx  y ualaod.documentosaiecm.mx, a más tardar el 

día siguiente en que ésta se llevó a cabo. 

• Deberán resguardar la documentación y evidencias que se hayan obtenido de la 

implementación de la capacitación como son Lista de asistencia a la capacitación 

de responsables de Mesa Receptora de Opinión y Acuse de Entrega de Materiales 

de Apoyo a la Capacitación (Anexo 8), Formato de evaluación de la capacitación 

(Anexo 9) y Memoria fotográfica de la capacitación (Anexo 11). 

DEPCyC 

• Recibirá los reportes correspondientes a la programación de sesiones de 

capacitación. 

• Dará seguimiento a través de lo reportado en el SIPCECC 2018. 

• Brindará acompañamiento, atención y asesoría a los OD. 

• Informará a la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación, el 

grado de avance en materia de capacitación en el marco de la CCPP 2019. 

7. ORGANIZACIÓN Y RESGUARDO DEL ARCHIVO EN MATERIA DE INTEGRACIÓN 
DE MRO Y CAPACITACIÓN 

Con el propósito de homologar la organización y resguardo del archivo de capacitación, en 

aras de mejorar los procesos, a continuación, se indican las acciones que se deberán 

atender. 
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La persona Titular de OD es responsable de la información que se genere con motivo de la 

implementación de la presente Estrategia, en su apoyo, para efectos operativos, la 

responsabilidad inmediata se compartirá con la persona Subcoordinadora, quien 

organizará, controlará y resguardará dicha información. Para ello se deberá atender lo 

dispuesto en el formato Guía de clasificación del archivo distrital de la Consulta Ciudadana 

(Anexo 5), con el propósito de homologar la organización del archivo del OD en la 

capacitación desarrollada para la Consulta Ciudadana 2019. 

Al finalizar la Consulta Ciudadana 2019, la persona Subcoordinadora deberá entregar 

mediante oficio a la persona Secretaria, la documentación generada para el resguardo en 

el archivo distrital, bajo la supervisión de la persona Titular del OD, a más tardar el 12 de 

octubre del año en curso. 

Del cumplimiento de esta actividad se deberá enviar el acuse escaneado a las cuentas de 

correo electrónico participacion.ciudadanaaiecm.mx  y ualaod.documentosaiecm.mx  

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Consulta extraordinaria 

En caso de que el Tribunal Electoral de la Ciudad de México dictamine la reposición o la 

realización de una Consulta Ciudadana extraordinaria en alguna colonia o en algún pueblo 

originario de la Ciudad de México, la integración de la Mesa se llevará a cabo de acuerdo 

con lo que establezcan las autoridades correspondientes. Respecto a la capacitación, esta 

se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento y materiales didácticos establecidos en 

la presente Estrategia Operativa y de Capacitación con los ajustes pertinentes. 
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8. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES" 

Actividades 
Periodo Mes Aspectos a considerar 

Inicio Termino Jun Jul Ago Sep Oct 

Capacitación respecto de la Estrategia Operativa y de 
Capacitación a personal de los OD, para dar a conocer la 
organización 	de la 	integración 	y las 	funciones de 	las 
personas responsables de las MRO. 

23/06/18 30/06/18 Administrativo Especializado "A" y personal considerado para tal fin. 

Capacitación respecto de la utilización del SIPCECC 2018 
a personal de los OD. 

09/07/18 15/07/18 Asistirán 	las 	personas 	Titulares 	y 	Subcoordinadoras 	de 	OD, 
Administrativas Especializadas "A" y Capturistas. 

Reunión de trabajo respecto de la Estrategia Operativa y de 
Capacitación con personal de los OD, para aclarar dudas 
sobre la organización de la integración y las funciones de 
las personas responsables de las MRO. 

09/07/18 15/07/18 Personal de OD. 

Registrar a 	quienes 	se 	interesen 	en 	participar como 
responsables de MRO 

16/07/18 12/08/18 
Registrar en el SIPCECC 2018, los datos asentados en el Anexo 1 
"Solicitud para participar como persona Responsable de Mesa Receptora 
de Opinión" y entregar comprobante de registro. 

Enviar el "Cronograma de las actividades de capacitación a 
realizar" 

13/07/18 24/08/18 Enviar el Cronograma semanalmente, los días viernes, antes de las 17:00 
horas, a las cuentas de correo electrónico institucional. 

14  Los periodos podrían modificarse, de conformidad con las cargas de trabajo, lo que se dará a conocer mediante instrucciones de trabajo específicas. 
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Actividades 
Periodo Mes Aspectos a considerar 

Inicio Termino Jun Jul Ago Sep Oct 

De cada sesión de capacitación se enviará la lista de 
asistencia escaneada en PDF y hasta cuatro fotografías 17/07/18 03/09/18 Enviar a los correos electrónicos institucionales, los viernes, antes de las 

17:00 horas. 

Capacitar a 	responsables de MRO: 	Etapa 	1 	(teórica- 
conceptual) 16/07/18 12/08/18 Capturar la información en el SIPCECC 2018. 

Capacitar a responsables de MRO de manera excepcional 
en ambas etapas 28/08/18 02/09/18 Capturar la información de la capacitación teórico-conceptual (Etapa 1) en 

el SIPCECC 2018. 

Designar a responsables de MRO 21/07/18 12/08/18 

Se realizará mediante el SIPCECC 2018, y al terminar la designación se 
debe informar a las cuentas de correo correspondientes. 

En caso de fuerza mayor, podrán realizarse designaciones inclusive hasta 
el 2 de septiembre de 2018, de lo cual se debe informar inmediatamente 
a la DEPCyC, vía correo electrónico. 

Entregar nombramientos a responsables de MRO 21/07/18 12/08/18
th 

La impresión se realizará mediante el SIPCECC 2018 y se recabará el 
acuse de recibo. 
La entrega de nombramientos se realizará mediante la firma de recibido 
en la copia del mismo de manera personal. 
De las designaciones que se hagan en caso de fuerza mayor, hasta el 2 
de septiembre inclusive, se deberá realizar el ajuste atinente en el 
SIPCECC 	2018, 	para 	la 	impresión 	de 	los 	nombramientos 
correspondientes. 
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Actividades 
Periodo Mes Aspectos a considerar 

Inicio Termino Jun Jul Ago Sep Oct 

Validar diariamente la captura de la información en el 
SIPCECC 2018. 16/07/18 12/08/18 Validar antes de las 17:00 horas. En caso de fuerza mayor, podrán 

realizarse validaciones inclusive hasta el 2 de septiembre de 2018. 

Enviar Reporte personas designadas responsables de 
Mesa Receptora de Opinión 12/08/18 12/08/18 

Una vez concluida la designación el reporte se enviará por correo 
electrónico en Pdf y Excel, antes de las 17:00 horas, a las cuentas de 
correo ya indicadas. 

Validación final de la información contenida en el SIPCECC 
2018 03/09/18 

. 
21/09/18 

Para 	finalizar 	la 	operación 	del 	SIPCECC 	2018 	las 	personas 
Subcoordinadoras, con el apoyo de quienes ocupen el cargo de 
Administrativo Especializado "A" y Capturista, realizarán una validación 
global de las cifras finales de registro, capacitación, bajas, en su caso, 
designación y nombramiento a responsables de MRO contenida en la 
base de datos respectiva, para su posterior respaldo y resguardo. 
Se enviará e informará por correo electrónico, conforme lo establecido. 

Conclusión del archivo distrital. 24/09/18 12/10/18 

Al 	término 	del 	proceso 	de 	participación 	ciudadana, 	las 	personas 
Subcoordinadoras entregarán mediante oficio el archivo a la persona 
Secretaria de OD y remitirá el acuse escaneado en Pdf a las cuentas de 
correo electrónico indicadas en esta Estrategia. 
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9.- ANEXOS 

A continuación, se presenta un cuadro de anexos, para facilitar su identificación y 

utilización. 

Cuadro de anexos 

Clave 
	

Nomine 
	

EspecifiCaPiones 

Solicitud para participar como 
Anexo 1 

	

	persona Responsable de 
Mesa Receptora de Opinión. 

' 
Baja de persona Responsable 
de Mesa Receptora de 
Opinión. 

Se deberá requisitar por la persona interesada, con 
letra de molde en forma legible y con tinta azul, al 
momento de solicitar su registro. 

Se deberá llenar por quien solicite la baja o, en su caso, 
por la persona Subcoordinadora. 

Anexo 3 

Constancia de capacitación a 
personas que se interesan en 
participar como responsables 
de Mesa Receptora de 
Opinión. 

Formato único de reportes de 
diferencias entre expedientes 
físicos y el SIPCECC 2018. 

Este formato lo emite el sistema una vez que la persona 
interesada en participar como responsable de MRO, ha 
concluido la capacitación respectiva. 

Será requisitado por la persona Subcoordinadora en 
caso de que existan diferencias difíciles de subsanar. 

Anexo 4 

Anexo 5 

Guía de clasificación del 
archivo 	distrital 	sobre 
integración de las Mesas 
Receptoras de Opinión. 

Anexo 6 	Comprobante de Registro 

El archivo en materia de integración de las MRO se 
entregará a la persona Secretaria del OD para su 
incorporación al archivo distrital a más tardar el 12 de 
octubre. 

Se entregará a las personas que se registren para 
participar como responsables de Mesa Receptora de 
Opinión. 

Anexo 7 

Cronog rama 	de 	las 
actividades de capacitación 
dirigida a las personas 
responsables de MRO 

Se deberá enviar todos los viernes antes de las 17:00 
horas. A partir del 13 de julio hasta el 24 de agosto. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Anexo 8 

Lista de asistencia a la 
capacitación de responsables 
de Mesa Receptora de 
Opinión y acuse de entrega 
de materiales de apoyo a la 
capacitación. 

Se requisitará al inicio de cada sesión de capacitación. 

Formato para la evaluación 
de la capacitación. 

Se requisitará una vez que se concluya con la sesión 
de capacitación. Es importante que se recuperen la 
totalidad de evaluaciones, es decir, el número de 
personas que asistieron al curso debe coincidir con la 
cantidad de formatos de evaluación que se recabaron. 

Gafete de identificación de los 
responsables de las MRO 

Se entregará a las personas designadas como 
responsables de MRO para su identificación el día de • 
la jornada consultiva. Mismo que deberán devolver al 
concluir su participación. 

Encuesta de necesidades y Se entregará a los interesados en participar como 
responsables de MRO al final de cada sesión de satisfacción del servicio. 
capacitación. 

Memoria fotográfica de la Se integrará por cada sesión de capacitación (inicio, 

capacitación 

	

	 desarrollo y conclusión), con 4 archivos fotográficos 
que den muestra de la actividad realizada. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Clave 
	

Nombre 	 Especificaciones 



Anexo 
!Numero ELEITCdted.CELAtzuwerElliblED 

DallECCION EJECtRetre DE PARTICIPACióN CILIDODANA 
Y CAPACITACeóN 

Creo:tigre IEDIAECYCEPemórri23/7 

Fallo: 
Cornuda Ciudadana sobre el Presupuesto ParticIpatIvo 2015 

lolitilind para participar como persona Respensabla do Meca Raaaptere de 

neo-nao totalidad la botausesión cebadada, eco !vende molde, enlarde legible y con tinta sal Lee .aulda 

Fecha'  	2013 
	

órgano 1:escena:rima: 
Dia 	Mes 

Nzintle: 
Apelara galerno 	 Alelada ~tem 	 Nombre et 

Edad: 	 Sem: Moler 13 HDmbre ❑ 

  

;;Cl.senla =en creeerc i para -votar o 	❑ 
campeabarle de ellen e ente el INE? Sr 

¿sabe leer y escribir? el ❑ No ❑ 

Eszokuldad: 	  

Ceve de elector 1,ton:rade t8 carar.4 

MI111111111111111 
O nerrere de fele del cemprobenteCon,sta be 13 carecterea,  

11111111111111 

No O 

¿Tiene atguns 
deerrectried? 

ar E No E Mente O Inteectue atece E A.Le xae ❑ 

¿Ea 	
— 

Persenal ele 	N, 111 Cupe 	- tipeja dell-EWA? Cr e_aracen: 

  

Ce tila: 

   

   

Celdfl,e laegen carrespartea con el Alerce rtoytrenca 
de E tltp iñe Cegada:la 2E1E, en su el:Se, 	  

Celegscen o 
Municrple: 

rellene mfrel: 

Revedislics 

¿Es .rteereir,k rfe eVen Cenrile Ciudadano 
Cornete del Pueble 7 

¿Tiene Itetstretto aleen proyedo sobre el 
presupueste parteepatve en :e Cona-ere 
Crydaderia 201E en adune relente o 
pueblo? 

¿En cual o 
cuales? 

¿Se! sude C es dirigente de erg dn estrato 3r111 
eclet=. en les Delms tea, enes, al ere de 
le .21222-2 CC-211-222? 

JDasempena actualmente empleo, dala o 	n 
cdtresd en Le A/ministre:ler 
Federal e Local lo. 522 cerera!, 
rtmccneermade o earaeststet, a nivel dC 
ereice, marea medio saetear iy hcandlen 
e enconar? 

Cediera balo probada de decir verdad e re: lato 
	01011 

proporcionada ce fidedigna. 

Teieftro partiduar remero donde 
tedsleadetr 

Experiencia 

¿Latera e he abovede corno Parte de lo el  O No ❑ mrurntre 	%EVA, 	dialerulte de sus 	- 
remas, y 22.22112i C.-212-.112 	2210 2122 
C1111222t521 en artencres procesos cectates 
o de palieleacen ef.1252222, egarrezerts per 
el lECill? 

¿Lataxa o re. Laborada corre pene de le 
clinuctsa de sigue ergsesmo tedieral 
CUL1112 o el ECU< 	Perenne e‘eilltra,  CNC 
neje seo C.21112222 en anteriemn promes 
e.ectertes o de panIcleac2e dudadana, 
engarzares 2-21' alelan argavemo ciad:del 
delnie e 1E31,17 

¿Ha a€ rada pera Mesa DrectIne de Cesta 
en pm-masa eledorses gua or Meeinc a _re 
Mesa en menores elerld= de parlidealle' r 
ceda:la-e, rogantadcs por cteleter 
~lame ternera!? 

,Presta a tia pueda su serle!: social en 
eig,3n areadet lECie? 

Moren carrapeto y Fiera 

al ❑ Re 

sr ❑ Nc ❑ 

Ne ❑ 

Coree e ectrOoleo 

Si O Ne O 

111 Nc
❑ 

al ❑ Ne O 
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Anexo 1. Reverso 

AVI 0 DE PRIVACIDAD 
illifdPLIFICADD 

Sistema de debes personales para el reglisIro de oludadanas y oltldedeno6 pera la Integración de Mesas receptoras 
de voleollsn yfo optnibn en 10G procecos de parbelpeelbn oludadens operados por el instante Electoral de la Ciudad 
de Rebelde 

La clenomlneción del recporicable: El Instituto Electerel de le Dudad de elealce (ECLI:= 

Le linallslad y uso del tratamiento pare les cuales ce eblienen los datos personales, dlatrigiulendo emanas que 
requieren el conserPtimiento del titulen La enalbed de Write salema será Irdeprer lee Meses recellterdS de volees  "I/O 
cdr es asl cama levet e cabe les adevidades de capeoller Vi en tbe procesas de parltieecOn el 	are. Asresmc el 
sleteme se:viro/pera cerner= be e emerges neceseres pa% delervtrer sl las cl.dadenes y %a oludedsnes que se repletos 
curo/en ton be req.ilsties pare pernee-  carne respereable de mesas receptores de ve-latón 1=lo esinion er. los cipreses de 
paliaba:len ciudadana cpemclOs 021" el ISCLI, 

Cuando se reclinen trenseenancies de datos psorccsnialec que regularen nsentimiento. se debera infamen 

Las autoridades, poderes, entidades, °roanos y SeellenIsmes gubernamentales de los tres Ordenes de gobierno y las 
personas leslairs e %arenae e e que ce ~abren los debela personales: Pe amante que sus dates cateenales ocbdir 
ser densrellides ale Domblen de Da-echos Husmees del Dando Federal, a Instituir de Transperenda y Acoese e 11. 
Ir"errraciár Petlica Proiecoler :le Dalos Remeses y Rendlcle de Cuentee de le Dudad de Verte, a Midiese Esperar 
de e CLided da México Cróeme de Corras', orgenceJuraidlecteneles loes y federales y el instiluie Naciere Electeral 

Las leinalidades de las tranceerenclee: De le Cenasen de Derepros 1-amenos del Odiseo Federal pe-a Invesigebbr de 
ieweles y des-indos per prest.riles yloacienes e be tIveciles reJrnarca, Del trend° de Trensparencle, Acceso ala 
irlormación Protección de Datos Priscreles y Rendlcien de Cuestes de le Cluded de  México dere le sustenci2tZ,  de 
1,-.2.1/326 de rereldn, recursos de irocriormided, denuncies y precellmanie pare deledbre,  el pres,rete lrommimlenbe e a 
ley de pretecotA de datos camera es para le dudad de Merco. De la. Audltorle aupert-  de la Cluded de Liaste para el 
elertzb der,/,3 tinclanes de decallaclen. Del enano de Cerro] pele realzases de tu:Peras o imasitleccres ter 
vestirlos redes &deletreabas De ce erperos Jurablocioneles, pera eta sustanciebbn de les proo.escs iurtedlcoloneles 
tramitados ente eles. Del InstituidN5CtM51 Electoral, dere le pros-melón de lbs mecenisnize de O parlicleeclen cludedane en 
e=s arrbilecie SUS etrixrdcres, 

Llos meneralsrms y recetada disponibles pera que el titulen. en cut ceso, puedo ananIfecias 141 negeleve pera el 
belermlianbo de rue dates personales pera frinalldadec y transikeennollic de datas personales que requieren el 
consentimiento de ilbalar: Iledlente e dreserlesión del escrio ene le. Llnliled de Trenstere.nce del 'EWA. 

El Ligo donde se podre Demudar el aviso de privacidad integral 
Er el sierre' de rlierrel hath,cidnel del IEDWI invA,lecnorp.mx 

De asnlennitlad con le anterior 'istilortzo nue lee dates personales canta-Amen la salce-el de reptetan, en cese de que asl 
se regulere, pueden ser terefaides e les auto/Pedes orbe señalarle/el:,  Marque ces una. X) El_ No 

Nombre ccrrrelele y Tsma 	 Fecha 
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Anexo 2 
kiraGIIE U. O tia: 3 i{05. 

Wg1 
tara= .1.361 

c...1«...,tuktuotivealroirr 

sobre ad Presupuesto PaTticipatIvo 2015 
Bala de pezTiCla Responsable cíe Meca Receptora Pe Opinión 

rama 	Laa ....a 
*Gama 	 555 lwaa ~a*. aat. 

=ecta de baja: 	 2D1E 
atm te.. 

Nomore: 	  

Responsable 1 El 	Responsable 2 ❑ 
:73.5..5 XI 

Farm. 	 .7t tVII,  y nema d. a parmem 5..55 rzedsa 
Calaaardan 

~.5.. Caudal. 

Clave de ia 

Clave y ncrNore de / Colonia o 1›../OW 

k1 C41,`c de la baja; 

E Se excusó 	 El Fallarle- 

El No aceptO el nornbralriento 	 ❑ ualquier otra :„els.pootrylLe: 	 
❑ No se capaollel 

❑ No se locallzd 	 ❑ No asUOt1 a la In/graden de la Mesa 

El No ournollb con alguno de los requIslice 

IIIPM551415 

lada. 	 nadad. Q11~11ri a lat3~Za 4aala Y attlarataill ladé rrra w fainadla'alt a. ~atm *dm.. 
per 1.1515. Wad.. da 1. ~a/ ar ra. 	La. damen..55. 

5.11~ 	 and.. ya. del 2.....para dala al *Man da daca 
haba La fuel Mi da 1.5 a. zaa a... as-.a ,.metan 	 zu,..” al ar- latir a 

a 	 15. Lo 	d. 	 lava asa 555 
5. ~arsmsamaa.....a. 5. s ...51,~ *nal mal 	 ara 5.55 ra C namma. maza 
varada yd aya. a, I. 	 c.455.5- aalada. 	55,  1.=.1. eured5 	 da 	~da. 5. 
..¢s araaaffisaedg ser deía. 	 ala trae drama 

pamm 	 fr.. a aar . l at1. . randana. l aa 5.5. peamaara S. *rama ad rada mama= ralnimar 

	

rasa-. 	 ..ad ac.aT a int.= 	 rad. 
Paa.a. y ~da.. =sarao 5. atar. 	 51. 	 Was, 
d.. ya... y as  Labs... Sada. Lea 	 D. a Cama. .5.~ ram.....Zaala tirasº Rara 

menet.....raa • 	 Cía hita.. Tamarama 	a* ~In *55.55. 
Ca. %asma Pin~ a. Car M.*Cads2 laket= pa. a."... da mama ;amar. msa. ae  war.amaa 

2 memaarra cara ~raras * 55.a.dd In5.55..555.la *y as tr411=11,1a datara ya. al pm. d-5.5 . Yac. elo. I 
da a Zaz. ca Mía. ;ama am-,55 di ata. 1.d.= 5. ama.. ea 	C.551 taa rrituUde da ad bada  5 amt.maira yC 
gasearse 	adran..... m. 	 eara a...1.m.. as meara 	 lat-d 

raraa 5.555. 5. da mamara . c. a 5.5,5051. exasmax an * 	 Lag maseras y masa 
ara cp+ a1 balsa ars. ad asao. ~La Inaralarlar aa raispasam ,ara taaanasaas faa aum /taima paraanalwa para hiaialad. y 

tranehruama datea mamé. q.. ~man 	 d.b5.5asdsrai.~ea.da ffaC12 ras a .5M u.naramerma 
dr aW.F. id ata CurUt a. poda Callaalar aF almez tak 	 mtra da rama .maddr. eú ISZIC 	  
.atrad555. ea-ama:5.1.M. lamea. carararamta *asma 	 dm. 	 *artrVW,tnt rt 
-5.5dam sar 	 lurls Ira. 	tu ca *az .la aa=avroa da. 

51_ No_ 
.YU,Dui cm, 

Crgaro DescnoamanO: 

Folio 
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Código: IECPMEOPIDEPCyC/1 / 2017 

a 

Por asistir al. Curso de capacitación dirigido a personas que se interesad en participar como 
Responsable de Mesa Receptora de Opinión, en el marco de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2019. 

Ciudad de México, 

   

de 2018 

    

Nombre y Firma del 
Titular del Órgano Desconcentrado  (Número de OD) 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Anexo 4 

rns,tu .1,11.11.1. 
141-77.:. 	salOxp 

Consulta Ciudadana 
mica de reporte 

? 2018 

INSTITUTO ELECTORAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 

sobre Presupuesto Participativo 
de dif e 	ias etre expedientes 

Órgano 

Anexo 4 
DE LA CIUDAD DE NEZICO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y CAPACITACIÓN 

QM... ICCI1 	 

2019 
físicas y el SIPICEIGC 2418 

Desconcentrado: 

Formato 

Fecha: 	? 
elei 	9-es 

Rubro' 
Cantidad en 

archivo 
Cifra 

SIPCECC 
Diferencia Causa posible 

Elaboró 	 Yo. Bo. 

Nombre g firma 	 Nombre y 
firma 

De la persona Subcoordinadora de Educación Cívica, 	De la persona Titular de Órgano Desconcentrado 
Organización Electoral y Participación Ciudadana 

'Código:: 0, Registro de altali; 1, Registro de bajal; 2, Designación ds Relponzable-:. de Meza Receptora de Opinión; 3, 
Capacitación de perl.cinat,  Rre,-.poriz-abler. de Mesas Receptorar. de Opinión; 4, Validación. 
"Se podrán insertar las fila.; necesarias, en su caso. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 



Anexo 5 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Estrategia Operativa y de 
Capacitación para la Integración 
de Mesas Receptoras de Opinión 
para la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2019 

CPCyC/034/2018 
Página 54 de 61 

Revisión: 01/2018 

Código: IECM/E0/DEPCyC/1/2017 
Fecha de expedición: 15/06/2018 

  

re'  

Anexo 5 
•olOWIFFEIT9 CL 	 6 Ar lér eilmoao. Ar Róx•Có 

Pmcce64A 	 Plrda /PC groiwo•c•Poicsf. ca 	 y 	 volcad= 

	

coaaavs. .CCM. 	  

CAmer migo Cimelloelhomo gror. ad Prravrmómorlto Portici.ogierm 2•19 
iEm:a do. clarif isdnido. dól orclIti.e. "enrío.' .rmarera. Na i ..... ...irgo. da. Eme Pliewear. R 	  d. O...juarda. 

	

*ego 	 	e ,.. • imilml.. e 
Sio.riler. .. Eartir ataree otger r lor. 

Proaeria 
de 

•%epr.sid 
n de 

leSdolor y 
Merar 

	.,...,,. 
1. Expedientar de perruna.-  
regirtradar come Rerponrable de 
Mera R.4...tera de Opinión. 

1.1  
Anexo 1 
Solicitud para participar cama porrona Rerponr able de 
Phera Reseetora de Oeinirin. 

X X x 

Comprobante 	de 	credencial votar 	vigente 	o 
comprobante 	de 	trámite 	indivipara dual 	de 	inrcripción 	e 
actualización al Padrón Electoral ele la perruna expiran,. <e 
per Rev.r.on.rabl .. 4. Mera Receptora de Oeinidr. 

x  x 

1.1 

Anexo E. 
Comprobante de regirte.. corre...pendiente entreacdo a la 
Porrona eirpi 	are, Rerponrable de Mera Receptora de 
Opinión ...... era el SIPCECC 

x x 

	le... 

2. Balar deavienes re habran 
regirtrado para particiar corno . Rine po 	abler de Mera Rece ..... 
de Oei nido 

6.1 
A n e * o 2 
Formato, de Bala ele Perruna Rerponrable de Mera 
Receptora de Opinión_ 

X X 

C 	 le.i1. 

3. Capacitación a guienerre 
in!.....r.ren an 	. 
	
i.,  ..... mo 

perruna Rerponrable de Mera 
Reeeptora ele Opinión. 

1.1 

A n e x o3 
Conrkeincia de capacitación par afflirtir al corro dirigido a 
lar 	perronar 	que 	re 	intereran 	participar 	como 
Rererinrable de Mera Rec ...... de Opinión nián 

x X 

1.2 
Anexo 7 
Cronchararna de lar actividad., ele aapacitación dirigida a 
lar earronar Rereonrabler de MRO 

X x X 

6.6 

Anexo * 
harta deo,  irtencia ala aspacitacián <le Rerporrabler de 
Mera Rec ...... de 	Opinián y 	e•cur e. 	de entrega de 
material... de 	a le cana.-ita.-ián 

x  X X 

.., Anexo 9 
Fra....e...pe. le 	1....,-idew .e, la ,....pita.ián 

x x 

ss  Anexe 10 
Fnaverra de neaeridaeler vraeirlac.,-iár. del.rervicish 

X X 

, Anexo 11 
Memoria Feroaráfica de la conaaitacián 

x X x 

.-, 
Anexo 12 
Gafe.. de identificación quo re entregará a lar per:anar 
Rernorrabler de Mera Re.-e. ..... de Opinido 

X x 

ce,...ileeig. 

4. Nombramientor 	a 	aviene:- 
Participaron 	corno 	perruna 
R 	6.1 	<I 	14 	R .. 

.1  
Nombramiento 	de 	lar 	personar 	derignadar 	corno 
Resparre:61er de Mera Rec ...... 	40 Opipián P.,. I. 
Jornada Ormrultiva crin lo firmo de recibido noria, 

. X 

de Opinión. 1.6 biombr amientor no entreaade, por cesara hartificada. X X  

„.....,...... 5. Normatividad y formato,. 

5.1 
Ertrateaia O . 	 va y de Caacitacid. 	ralape 	inkagre.idn 
de 	Merar 	Receptora, 	dee  opinión 	para 	la 	Con...alta 
Ciod .. 	bre Prervevertia Parricieativo *019 

. 1i 

1•6 
Manual de G 	f: a, Organisacion Y Capacitación para la 
Preparacion y De, arrollo de la Conrulta Ciudadana para el X 
Preropuerte Participativo 2019. 

. 

c. 
	-leeid. 

1. Materialer didáctico, y 
auxiliare,. .•1  

Ler material.r ave erizo oportunidad elabore la Dirección 
Ejecutiva de Participación Ciudadana Y Capacitación Y 

rean remiNdrar a la, dr...amor der 	radiar 
x X 

7. SIPOEOC 2018. 
...1  Reportar <lo validación final del SIPCECO 201*. aa a 

6.1  
Anexe 4 
Formato ónice de ..... te de diferenciar entre expediente, 
fi'...i.-or y SIPOE00 201* ene..< caro 

. a 

8.0tror 6.1 SeeNin corr 	. o 	 

Ienferme al Catálogo de Dirpgarición Dmaumental 
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Anexo 6 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y CAPACITACIÓN 

Contigo: 111ME0112EPCyCJ1/21117 
Foiio 

  

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativ 
Comprobante de registro 

de la solicitud de la (el) C. 	  para ser 
susceptible de participar como persona Responsable de Mesa Receptora de Opinián. 

Ciudad de México, a XX ,,,XX( 2018. 

Comprobante Ciudadano 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACION CIUDADANA 

Y CAPACITACIÓN 

  

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019 
Comprobante ele registro 

de le solicitud de la (el) C. 	  pare ser 
susceptible de participar como persona Responsable de Mesa Receptora de Opinión. 

Ciudad de México, a XX /XX/ 2018. 

Comprobante Órgano Descoacentrado 
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. 

Consulta Ciudadana sobre 
Cronograrna de las actividades de capacitación 

a realizar del 

las personas responsabas de Mesa Receptora 

DIRECCION 

Presupuesto Participativo 2019 
dirigida a las personas responsables 

 al 	de 

INSTITUTO 
Anexo 7 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M£X1C0 

EJECUTIVA DE PARNCIPACION CIUDADANA 
Y CAPACITACION 

adigin IECM1E0rDEPCyCilt2917 

Día/Mes/Año 

de MR0 

sobre Presupuesto Participativo 2019" Curso "El papel de de Opinión en la Consulta Ciudadana 

Sesión (1 o 2) Fecha Horario 
Responsable(s) de impartir la 

capacitación 
Domicilio Distrito 

Elaboró Va. Bu. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 



Anexo 8 
ELECTIMAL DE LA ClAIDAD GE Manco 

FIECCION EJECUTIVA. CW eAumereAcebra ationomy. 
CAPACSTACFCFt  

ECIIIEDA5EK' 

-•ano Cesconcentrado: 	 

   

Consulta triludadana sobra Presupuesto Partlelpatly a 2019 

Lista da aalatencla a la capacilaciOn de ras pereces reepon Sablea De Meaa Recaftera de °pinten y 
acuse de entrega de materiales de apoyo' 

Fecha. 

Horario: 	a 

No. Nombre Completo 
Colonia o 
Pueblo 

Recibí 
malcriad 

Firme 

5 

6 

iu 

11 
1: 

13 

14 
15 

19 
1' 

1S 

19 

:1 

-3 

25 

.16 

7.- 

29 

Las de tos-  pez:1moms contenidas en* esta lista Ce aziptericia jormon perte rfeJ Sa.CEC. 	ís pe csedr.,  
pnatrOdeJpdt el (puerro clibpd da pnVzodad 

Curso: "El papel de las personas responsables 

de Mesa Receptora de Opinión en la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

2019" 
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Comentarios y ohservar,:groos adiciogáltn: 

Anexo 9 
orownrurrn oni eeMeem, 	 INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO eme** n $rsaeas 

PreCC,Ori Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capaótaetán 
Código: lEiCktfECIADEPCyC/1,2017 

Febo 
(VALUACIÓN DE LA CAPACrrACiÓN PRESENCIAL 

lugar: 

Fecha: 

"Capacitación de la Estrategia operativa y de capacitación para la integración de Mesas 
Ncimbre del COMO: 	Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019" 

(Estrategia Operativa y Didáctica) 

laelitpte si el %llar def órgano 
Descomeentrade partipp4 	51_,„ No_ 	¿cuál fue el tprr*? 

Retroalimentación de utilidad y aplicabilidad 

1 	Inicié este taller con conocimientos amplios acerca del terna. 

El taller rne ha acortado conocimientos nuevos curnpliendo ron rpin 
expectativas de aprendizaje. 
Los conocimientos adquirldns son utiles Pn el campo personal y en el 
ámbito donde me desarrollo. 

La capacitación me proporcionó los conocimientos, procedimientos y 
acunados planteadas en los obretivos. 

Retroalimentación de sensibilidad e interés 
tos contenidos del taller Incrementaron mi sensibilidad con res pedo al 

S 
tema. 

ta Información del taller aumentó ml MICOS para adentrarme con más 
6 

profundidad en el terna. 

Evaluadón de te retactán didáctica 
7 La capacitación  esta estructurada de modo claro y comprensible, de 

acuerdo con los objetivos. 

8 	tAISI Oersenals) que írnParte(n) el taller tionolnl dominio sobre el tensa 
lar:filiando el hprendi2aje, 

9 	las y los asistentes al taller, mostraron alter-él y participarme 

activa monte en la capacitación. 
10 La duración de la capacitación ha sido adecuada para el cumplimiento 

de las objetivos 

4' 

2 5 3 
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Anexo 10 
lECIVEOIDEPCyCA/21117 Encuesta de necesidades y 

satisfacción del servicio 

• Ciudadano/a 

• Partido polaco 

7.1 Asociación civi 

Consejo de los pueblos 

▪ Funididnariaia ptiblico?s1 

• Corneé ciudadano 

• Consejo Ciudadano Delegacienal 

Obro, especifclie 

ltnatio 

Clamtortaaclaa 

Zactimaractic Stam 

• MaiMam 

7 	tlf. asa.. 

=I personal que me atente° rue 
,̀.1metles se3acetanar mas de lana):  

Nuestras Instalaciones le parecieron 
:puedes seleccionar mas de una): 

atCalla Mac:acta 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) estamos para servirte, y querernos 
atenderte mejor. Por favor responde las siguientes preguntas y comparte con nosatros'as tus 
expectativas y percepción de nuestros servicios. 

Sertala en el recuadro en qué calidad nos visnaste- 

7:1 Presentar inconformidad 

Capacitación (curso. 
taller o plática) 

Asistencia a evento 	 Otro, .especifique 

Por favor indícanos qué tipo de servicio requeriste: 

7 Solicitud de irianyaci6n 	 Registro de proyecto 

Considerando que el IECM tiene entre sita funciones ,edrnstrar tos procesos electorales de la 
Ciudad de México, coordinar los instrumentos de participación ciudadana y promover la cultura 
democrática evalúa nuestro servicio: 

El tempo de respuesta a mis 
Intruleltoes v.,11 saratudes fue:  
El horario de atención me parece; 7 Mal. rMatalia 

• Lvy 

• c,fr. 
En general, ¿canto evaluarlas nuestra 

Gmacrtal atencien? 	 S-am 

Caz Caawart Slarreff canta. *a-crac ala,. 
Mis solotuoss yio Inroletudes se resuelven 

n ml primera visita quedan atendidos y resueltos 11115 asuntos 
Me Informan del procesa que Neva ml tramite y me mantienen 
inrorwada,:o'l 
_os tiempos de respuesta y atención que me rolan se 
cumplen 

¿Cómo podríamos brindarte un mejor servicio? 
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Anexo 11 

;Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019 

Memoria fotográfica de la capacitación dirigida a las personas que se interesan en participar como 
responsables de Mesa Receptora de Opinión 

Fecha: 
Hora: 

Sesión: 

lbISTITOTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCION EJE-CUMA DE PARTIDWACION CIUDADANA 

Y CAPACITACION 
Código IECMIEO/DEPCCi132017 

Órgano Descancefirrado 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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UpliEIStO Pay 
pornable 

INSTITUTO ELECTORAL 
auchko OE MÉXICO 
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